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CODIGO PENAL DE PUERTO RICO 
 
 
 

LIBRO PRIMERO 
PARTE GENERAL  

 
TÍTULO I 

DE LA LEY PENAL 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL 

 
SECCIÓN PRIMERA 

Denominación y garantías 
 
Artículo 1.  Denominación de la ley.   
Artículo 2.  Principio de legalidad.   
Artículo 3.  Prohibición de la analogía.  
Artículo 4.  Principios de la sanción penal.   
Artículo 5.  Principio de judicialidad.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

Del ámbito de aplicación 
 
Artículo 6.  Aplicación territorial.   
Artículo 7.  Aplicación extraterritorial.   
Artículo 8.  Aplicación temporal.   
Artículo 9.  Aplicación de la ley más favorable.   
Artículo 10.  Aplicación de la ley de vigencia temporera.   
Artículo 11.  Aplicación del Código a otras leyes. 

 
SECCIÓN TERCERA 

De la interpretación 
 
Artículo 12.  Concurso de disposiciones penales.   
Artículo 13.  Interpretación de palabras y frases.   
Artículo 14.  Definiciones.   

 
TÍTULO II 

DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO Y DE LA CONDUCTA DELICTIVA 
 

CAPÍTULO I 
DEL DELITO 

 
Definición y clasificación 
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Artículo 15.  Definición.   
Artículo 16.  Clasificación de los Delitos.   
Artículo 17.  Delito sin pena estatuida.   

 
CAPÍTULO II 

DE LA CONDUCTA DELICTIVA 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De la parte objetiva 

 
Artículo 18.  Formas de comisión.   
Artículo 19.  Comisión por omisión. 
Artículo 20.  Lugar del Delito.   
Artículo 21.  Momento del Delito.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 
De la parte subjetiva 

 
Artículo 22.  Principio de responsabilidad subjetiva.   
Artículo 23.  Intención.   
Artículo 24.  Negligencia.   

 
SECCIÓN TERCERA 

De las causas de exclusión de responsabilidad penal 
 
Artículo 25.  Riesgo permitido.   
Artículo 26.  Legítima Defensa.   
Artículo 27.  Estado de Necesidad.   
Artículo 28.  Ejercicio de un derecho o cumplimiento de un deber.   
Artículo 29.  Obediencia jerárquica.   
Artículo 30.  Error.   
Artículo 31. Entrampamiento.   
Artículo 32.  Intimidación o violencia.   
Artículo 33. Conducta insignificante.   
Artículo 34.  Disposiciones aplicables a esta Sección.   

 
SECCIÓN CUARTA 

De la tentativa 
 
Artículo 35.  Definición de tentativa.   
Artículo 36.  Pena de la tentativa.   
Artículo 37.  Desistimiento.   

 
CAPÍTULO III 

EL SUJETO DE LA SANCIÓN 
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SECCIÓN PRIMERA 

Causas de Inimputabilidad 
 
Artículo 38.  Minoridad.   
Artículo 39.  Incapacidad mental.   
Artículo 40.  Trastorno mental transitorio.   
Artículo 41.  Intoxicación voluntaria; excepción.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la Participación 
 
Artículo 42.  Personas responsables.   
Artículo 43. Autores.   
Artículo 44.  Cooperador.   
Artículo 45.  Responsabilidad de los participantes.   
Artículo 46.  Personas jurídicas. 

 
TÍTULO III 

DE LAS CONSECUENCIAS DEL DELITO 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS FINES DE LA PENA 

 
Artículo 47. Propósitos de la imposición de la pena.   
Artículo 48.  Responsabilidad civil.   

 
CAPÍTULO II 

DE LAS PENAS PARA LAS PERSONAS NATURALES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De las clases de penas 

 
Artículo 49.  Penas para personas naturales.   
Artículo 50.  Reclusión.   
Artículo 51.  Restricción terapéutica.   
Artículo 52.  Restricción domiciliaria.   
Artículo 53.  Libertad a prueba.   
Artículo 54. Servicios comunitarios.   
Artículo 55.  Multa individualizada a base de días-multa. 
Artículo 56.  Multa en leyes especiales.   
Artículo 57.  Modo de pagar la multa o multa individualizada.   
Artículo 58.  Amortización de multa individualizada mediante prestación de servicios 

comunitarios.   
Artículo 59.  Conversión de multa individualizada.   
Artículo 60.  Conversión de la multa en leyes especiales.  
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Artículo 61.  Restitución.   
Artículo 62.  Revocación de licencia para conducir.   
Artículo 63.  Suspensión o revocación de licencia, permiso o autorización.   
Artículo 64.  Prohibición de comiso de bienes.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 
De las penas aplicables 

 
Artículo 65.  Penas por delito.  
Artículo 66.  Penas aplicables.   
Artículo 67.  Pena especial.   
Artículo 68.  Penas alternativas a la reclusión.   

 
SECCIÓN TERCERA 

Del modo de fijar las penas 
 

Artículo 69.  Informe pre-sentencia.   
Artículo 70.  Imposición de la sentencia.   
Artículo 71.  Circunstancias atenuantes.   
Artículo 72.  Circunstancias agravantes.   
Artículo 73.  Aplicabilidad de las circunstancias atenuantes o agravantes.   
Artículo 74.  Fijación de la Pena.   
Artículo 75.  Abonos de detención o de términos de reclusión.   
Artículo 76.  Mitigación de la pena.   
Artículo 77.  Diferimiento de la ejecución de la sentencia.   

 
SECCIÓN CUARTA 

Del concurso 
 
Artículo 78.  Concurso ideal y medial de delitos.   
Artículo 79.  Concurso real de delitos.   
Artículo 80.  Pena para el delito continuado.   

 
SECCIÓN QUINTA 

De la reincidencia 
 

Artículo 81.  Grados y pena de reincidencia. 
Artículo 82.  Normas para la determinación de reincidencia.   
 

CAPÍTULO III 
DE LAS PENAS PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS 

 
Artículo 83.  Las penas para personas jurídicas.   
Artículo 84.  Multa.   
Artículo 85.  Suspensión de actividades.   
Artículo 86.  Probatoria.   
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Artículo 87.  Suspensión o revocación de licencia, permiso o autorización.   
Artículo 88.  Cancelación del certificado de incorporación o disolución.   
Artículo 89.  Restitución.   
Artículo 90.  Reincidencia.   

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De los fines de las medidas de seguridad 

 
Artículo 91.  Aplicación de la medida. 
Artículo 92.  Principio de proporcionalidad.  
Artículo 93.  Exclusión de la pena.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la aplicación de las medidas de seguridad 
 

Artículo 94. Informe pre-medida de seguridad.   
Artículo 95.  Vistas.   
Artículo 96. Revisión periódica. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA EXTINCIÓN DE LAS ACCIONES Y DE LAS PENAS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De la extinción de la acción penal 

 
Artículo 97.  Extinción de la acción penal.  
Artículo 98.  Reparación de los daños.   
Artículo 99.  Prescripción.   
Artículo 100.  Delitos que no prescriben.   
Artículo 101. Cómputo del término de prescripción.   
Artículo 102.  Participación.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la extinción de las penas 
 
Artículo 103.  Extinción de las penas.   
Artículo 104.  Rehabilitación del sentenciado.   

 
LIBRO SEGUNDO 
PARTE ESPECIAL 

 
TÍTULO I 

DELITOS CONTRA LA PERSONA 
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CAPÍTULO I 

DELITOS CONTRA LA VIDA 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De los asesinatos y el homicidio 

 
Artículo 105.  Asesinato.   
Artículo 106.  Grados de asesinato.   
Artículo 107.  Pena de los asesinatos.   
Artículo 108.  Asesinato atenuado.   
Artículo 109. Homicidio negligente.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

Del suicidio 
 

Artículo 110.  Incitación al suicidio.   
 

SECCIÓN TERCERA 
Del aborto 

 
Artículo 111.  Aborto.   
Artículo 112.  Aborto cometido por la mujer o consentido por ella.   
Artículo 113.  Aborto por fuerza o violencia.   
Artículo 114.  Anuncios de medios para producir abortos.   

 
SECCIÓN CUARTA 

De la ingeniería genética y la reproducción asistida 
 

Artículo 115.  Alteración del genoma humano con fines distintos al diagnóstico, tratamiento e 
investigación científica en genética y medicina. 
Artículo 116.  Clonación humana.   
Artículo 117.  Producción de armas por ingeniería genética.   
Artículo 118.  Manipulación de gametos, cigotos y embriones humanos.   
Artículo 119.  Mezcla de gametos humanos con otras especies. 
Artículo 120.  Otras penas.   
 

CAPÍTULO II 
DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD CORPORAL 

 
Artículo 121.  Agresión.   
Artículo 122.  Agresión grave.   
Artículo 123.  Agresión grave atenuada.   
Artículo 124.  Lesión negligente.   
Artículo 125.  Prácticas lesivas a la dignidad e integridad personal en los procesos de iniciación.   
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CAPÍTULO III 
DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

SECCIÓN PRIMERA 
De los delitos contra el estado civil 

 
Artículo 126.  Bigamia.   
Artículo 127.  Contrayente soltero.  
Artículo 128.  Celebración de matrimonios ilegales.   
Artículo 129.  Matrimonios ilegales.   
Artículo 130.  Adulterio.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la protección debida a los menores 
 

Artículo 131.  Incumplimiento de la obligación alimentaria.   
Artículo 132.  Abandono de menores.   
Artículo 133.  Exclusión.   
Artículo 134.  Secuestro de menores.   
Artículo 135.  Privación ilegal de custodia.   
Artículo 136.  Adopción a cambio de dinero.   
Artículo 137.  Corrupción de menores.   

 
SECCIÓN TERCERA 

De la protección debida a las personas de edad avanzada e incapacitados 
 
Artículo 138.  Incumplimiento de la obligación alimentaria.   
Artículo 139.  Abandono de personas de edad avanzada e incapacitados.   
 

SECCIÓN CUARTA 
Del respeto a los muertos 

 
Artículo 140.  Profanación de cadáver o cenizas.   
Artículo 141.  Profanación del lugar donde yacen los muertos e interrupción del funeral. 

 
CAPÍTULO IV 

DELITOS CONTRA LA INDEMNIDAD SEXUAL 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De los delitos de violencia sexual 

 
Artículo 142.  Agresión sexual. 
Artículo 143.  Circunstancias esenciales del delito de agresión sexual. 
Artículo 144.  Actos lascivos.   
Artículo 145.  Bestialismo.   
Artículo 146.  Acoso sexual.   
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SECCIÓN SEGUNDA 
De los delitos contra la moral pública 

 
Artículo 147.  Exposiciones obscenas.   
Artículo 148.  Proposición obscena.   

 
SECCIÓN TERCERA 

De la prostitución y actividades afines 
 

Artículo 149.  Prostitución. 
Artículo 150.  Casas de prostitución y comercio de sodomía.   
Artículo 151.  Casas escandalosas.   
Artículo 152.  Proxenetismo, rufianismo y comercio de personas.   
Artículo 153.  Proxenetismo, rufianismo y comercio de personas agravado.   

 
SECCIÓN CUARTA 

De la obscenidad y la pornografía infantil 
 

Artículo 154.  Definiciones.   
Artículo 155.  Envío, transportación, venta, distribución, publicación, exhibición o posesión de 

material obsceno.   
Artículo 156.  Espectáculos obscenos.   
Artículo 157.  Producción de pornografía infantil.   
Artículo 158.  Posesión y distribución de pornografía infantil.   
Artículo 159.  Utilización de un menor para pornografía infantil.   
Artículo 160.  Exhibición y venta de material nocivo a menores.   
Artículo 161.  Propaganda de material obsceno o de pornografía infantil.   
Artículo 162.  Venta, distribución condicionada.    
Artículo 163.  Transmisión o retransmisión de material obsceno o de pornografía infantil.  
Artículo 164.  Confiscación.   
Artículo 165.  Destrucción de material.   

 
CAPÍTULO V 

DELITOS CONTRA LOS DERECHOS CIVILES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De las restricciones a la libertad 

 
Artículo 166. Esclavitud. 
Artículo 167.  Restricción de libertad.   
Artículo 168.  Restricción de libertad agravada.   
Artículo 169.  Secuestro.   
Artículo 170.  Secuestro agravado. 
Artículo 171.  Demora en examen del arrestado.   
Artículo 172.  Incumplimiento de auto de hábeas corpus.  
Artículo 173.  Evasión de auto de hábeas corpus.   
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Artículo 174. Nuevo arresto o encarcelamiento de persona excarcelada.   
Artículo 175.  Prolongación indebida de la pena.   
Artículo 176.  Orden de arresto o de allanamiento obtenida ilegalmente. 
Artículo 177. Allanamiento ilegal.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De los delitos contra el derecho a la intimidad 
 
Artículo 178.  Recopilación ilegal de información personal.   
Artículo 179. Grabación ilegal de imágenes. 
Artículo 180.  Violación de morada.   
Artículo 181.  Grabación de comunicaciones por un participante.   
Artículo 182.  Violación de comunicaciones personales.   
Artículo 183.  Alteración y uso de datos personales en archivos.   
Artículo 184.  Revelación de comunicaciones y datos personales.   
Artículo 185.  Protección a personas jurídicas.   
Artículo 186.  Delito agravado.   
Artículo 187.  Revelación de secreto profesional.   

 
SECCIÓN TERCERA 

De los delitos contra la tranquilidad personal 
 

Artículo 188.  Amenazas.   
Artículo 189.  Intrusión en la tranquilidad personal.   

 
SECCIÓN CUARTA 

De los delitos contra la libertad de asociación 
 

Artículo 190.  Delito contra el derecho de reunión.   
 

SECCIÓN QUINTA 
De los delitos contra la igual protección de las leyes  

 
Artículo 191.  Discriminaciones ilegales.   

 
TÍTULO II 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 
 

CAPÍTULO I 
DELITOS CONTRA LOS BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

De las apropiaciones ilegales 
 

Artículo 192.  Apropiación ilegal.   
Artículo 193.  Apropiación ilegal agravada.   
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Artículo 194.  Determinación de valor de documentos de crédito.   
Artículo 195.  Ratería o hurto de mercancía en establecimientos comerciales.   

 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
De los fluidos y las comunicaciones 

 
Artículo 196.  Interferencia con contadores.   
Artículo 197.  Uso o interferencia con equipo y sistema de comunicación.   

 
SECCIÓN TERCERA 

De los robos 
 
Artículo 198.  Robo.   
Artículo 199.  Robo agravado.   

 
SECCIÓN CUARTA 

De la extorsión 
 

Artículo 200.  Extorsión.   
 

SECCIÓN QUINTA 
Del recibo y disposición de bienes 

 
Artículo 201.  Recibo y transportación de bienes objeto de delito.   
Artículo 202.  Confiscación de vehículos u otros medios de transportación.  

 
SECCIÓN SEXTA 

De los escalamientos y otras entradas ilegales 
 

Artículo 203.  Escalamiento.   
Artículo 204.  Escalamiento agravado.   
Artículo 205.  Usurpación. 
Artículo 206.   Entrada en heredad Ajena 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

De los daños a la propiedad 
 

Artículo 207.  Daños.   
Artículo 208.  Daño agravado.   
Artículo 209.  Fijación de carteles.   

 
SECCIÓN OCTAVA 
De las defraudaciones 

 
Artículo 210. Fraude.  
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Artículo 211.  Fraude por medio informático.   
Artículo 212.  Fraude en la ejecución de obras de construcción.   
Artículo 213.  Fraude en las competencias.   
Artículo 214.  Influencia indebida en la radio y la televisión.   

 
SECCIÓN NOVENA 

De la usurpación de identidad 
 
Artículo 215.  Impostura.   
Artículo 216.  Apropiación ilegal de identidad.   
Artículo 217.  Disposición aplicable a esta Sección.   

 
CAPÍTULO II 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De las falsificaciones 

 
Artículo 218.  Falsificación de documentos.   
Artículo 219.  Falsedad ideológica.   
Artículo 220.  Falsificación de asientos en registros.   
Artículo 221.  Falsificación de sellos.   
Artículo 222.  Falsificación de licencia, certificado y otra documentación.   
Artículo 223.  Archivo de documentos o datos falsos.   
Artículo 224.  Posesión y traspaso de documentos falsificados.   
Artículo 225.  Posesión de instrumentos para falsificar.   
Artículo 226. Alteración de datos que identifican las obras artísticas, científicas o literarias. 
Artículo 227.  Falsificación en el ejercicio de profesiones u ocupaciones.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De los delitos contra la seguridad en las transacciones comerciales 
 
Artículo 228.  Lavado de dinero.   
Artículo 229.  Insuficiencia de fondos.   
Artículo 230.  Cuenta cerrada, inexistente y detención indebida del pago.   
Artículo 231.  Conocimiento de falta de pago. 
Artículo 232.  Interpelación.   
Artículo 233.  Falta de pago después de interpelación.   
Artículo 234.  Pago en término.   
Artículo 235.  Utilización ilegal de tarjetas de crédito y tarjetas de débito.   

 
TÍTULO III 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS INCENDIOS Y RIESGOS CATASTRÓFICOS 
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SECCIÓN PRIMERA 

De los incendios 
 
Artículo 236.  Incendio.   
Artículo 237.  Incendio agravado.   
Artículo 238.  Incendio forestal.   
Artículo 239. Incendio negligente.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De los delitos de riesgo catastrófico 
 

Artículo 240.  Estrago.   
Artículo 241.  Envenenamiento de las aguas de uso público.   
Artículo 242.  Contaminación ambiental.   
Artículo 243.  Contaminación ambiental agravada.   

 
CAPÍTULO II 

DE LAS FALSAS ALARMAS E INTERFERENCIA  
CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 
De las falsas alarmas 

 
Artículo 244.  Alarma falsa.   
Artículo 245.  Llamada telefónica falsa a sistema de emergencia.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De la interferencia con los servicios públicos 
 

Artículo 246.  Sabotaje de servicios públicos esenciales.   
 

CAPÍTULO III 
DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

 
Artículo 247.  Alteración a la paz.   
Artículo 248.  Motín.   
Artículo 249.  Conspiración.   
Artículo 250.  Convenio, cuándo constituye conspiración.   
Artículo 251.  Empleo de violencia o intimidación contra la autoridad pública.   
Artículo 252.  Resistencia u obstrucción a la autoridad pública.   

 
TÍTULO IV 

DELITOS CONTRA LA FUNCIÓN GUBERNAMENTAL 
 

CAPÍTULO I 
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DELITOS CONTRA EL EJERCICIO GUBERNAMENTAL 
 

SECCIÓN PRIMERA 
De los delitos contra el ejercicio del cargo público 

 
Artículo 253.  Enriquecimiento ilícito.   
Artículo 254.  Enriquecimiento injustificado.   
Artículo 255.  Aprovechamiento ilícito de trabajos o servicios públicos.   
Artículo 256.  Negociación incompatible con el ejercicio del cargo público.   
Artículo 257.  Intervención indebida en las operaciones gubernamentales.   
Artículo 258.  Usurpación de cargo público.   
Artículo 259.  Retención de propiedad.   
Artículo 260.  Alteración o mutilación de propiedad.   
Artículo 261.  Certificaciones falsas.   
Artículo 262.  Soborno.   
Artículo 263.  Oferta de Soborno.   
Artículo 264.  Influencia indebida.   
Artículo 265.  Omisión en el cumplimiento del deber.   
Artículo 266.  Negligencia en el cumplimiento del deber.   

 
SECCIÓN SEGUNDA 

De los delitos contra los fondos públicos 
 

Artículo 267.  Malversación de fondos públicos.   
Artículo 268.  Negativa a contestar o suplir información fiscal.   
Artículo 269.  Entorpecer en el cobro de deudas.   
Artículo 270.  Posesión y uso ilegal de información, recibos y comprobantes de pago de 

contribuciones.   
Artículo 271.  Compra y venta ilegal de bienes en pago de contribuciones.   
Artículo 272.  Impedir la inspección de libros y documentos.   
 

CAPÍTULO II 
DELITOS CONTRA LA FUNCIÓN JUDICIAL 

 
Artículo 273.  Declaración o alegación falsa sobre delito.   
Artículo 274.  Perjurio.   
Artículo 275.  Perjurio agravado.   
Artículo 276.  Forma de juramento.   
Artículo 277.  Defensas no admisibles.   
Artículo 278.  Cuándo se considera consumada la declaración o certificación. 
Artículo 279.  Justicia por sí mismo.   
Artículo 280.  Negación a impedir un delito o a ayudar al arresto. 
Artículo 281.  Fuga.   
Artículo 282.  Ayuda a fuga.   
Artículo 283.  Introducción de objetos a un establecimiento penal. 
Artículo 284.  Desacato.   
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Artículo 285.  Encubrimiento.   
Artículo 286.  Uso de disfraz. 
Artículo 287.  Impedimento o persuasión de incomparecencia de testigos.   
Artículo 288.  Fraude o engaño sobre testigos.   
Artículo 289.  Amenaza a testigos.   
Artículo 290.  Conspiración, amenazas o atentados contra funcionarios del sistema de justicia o 

sus familiares.   
Artículo 291.  Destrucción de pruebas.   
Artículo 292.  Preparación de escritos falsos.   
Artículo 293.  Presentación de escritos falsos. 
Artículo 294.  Certificación de listas falsas o incorrectas.  
Artículo 295.  Alteración de lista de jurado.   
Artículo 296.  Promesa de rendir determinado veredicto o decisión. 
Artículo 297.  Influencia indebida en la adjudicación.  
Artículo 298.  Vínculo con jurado.   
Artículo 299.  Despido o suspensión de empleado por servir como jurado o testigo.   

 
CAPÍTULO III 

DELITOS CONTRA LA FUNCIÓN LEGISLATIVA 
 

Artículo 300.  Impedimento a la reunión de la Asamblea Legislativa o de las Legislaturas  
Municipales.   

Artículo 301.  Conducta desordenada.  
Artículo 302.  Alteración del texto de proyectos.   
Artículo 303.  Alteración de copia registrada.   
Artículo 304.  Negativa de testigos a comparecer, testificar o presentar evidencia a la Asamblea 

Legislativa o a las Legislaturas Municipales.   
 

TÍTULO V 
DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DELITOS CONTRA LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Artículo 305.  Genocidio.   
Artículo 306.  Crímenes de lesa humanidad.   

 
TÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Artículo 307.  Derogación.   
Artículo 308.  Aplicación de este Código en el tiempo.   
Artículo 309.  Separabilidad de disposiciones. 
Artículo 310.  Poder para castigar por desacato.  
Artículo 311.  Delitos no incorporados al Código.   
Artículo 312.  Revisión continua de este Código y de las leyes penales.   
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Artículo 313.  Implantación de disposiciones rehabilitadoras. 
Artículo 314.  Vigencia. 


